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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

AREA DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
Unidad de Selección y Provisión 
O:\C OPOSICIONES\CONVOCATORIAS AÑO 2019\PROMOCION INTERNA\TÉCNICOS DE GESTIÓN OEP 2018\CORRECCION BASES\2. resolucion 

correccion bases Tec. Gestion.doc 
Nº Expte: 688/2019 

En la Casa Consistorial de la ciudad de Almería, a veinticuatro de agosto de 

dos mil veinte, el Concejal Delegado de Economía y Función Pública, en virtud de 

la delegación de competencias otorgada por la Junta de Gobierno Local en fecha 

20 de junio de 2019 y Decreto de 17 de junio de 2019, sobre la estructura 

organizativa de las delegaciones de Áreas y titularidad de las mismas, dicta la 

siguiente 

RESOLUCIÓN 

 

Vista la Resolución del Concejal Delegado de Economía y Función Pública, 

de fecha dieciocho de agosto de 2020, en relación con el proceso selectivo para la 

provisión, como funcionario de carrera, de cuatro plazas de  Técnico de 

Administración General por turno libre, encuadradas en la escala de Admón. 

General, subescala Técnica, pertenecientes al Grupo A/Subgrupo A1, por el 

sistema de acceso de Concurso-Oposición, correspondientes a la OEP para el año 

2016 de este Ayuntamiento, y habiéndose detectado error material en su dispongo 

CUARTO, consistente en: 

donde dice:  

Secretario, con voz y sin voto:  

- titular: Natividad Espino Ortiz  

- suplente: María del Mar Abad Martínez  

 

debe decir:  

Secretario, con voz y sin voto:  

- titular: Susana Cuena Gil  

- suplente: María del Mar Gálvez Morata 

 

Visto que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”, procede subsanar el 

mencionado error material, quedando inalterado el resto del contenido de la citada 

Resolución. 

 

Por todo ello, en virtud de las competencias delegadas por la Junta de 

Gobierno Local 

 

D I S P O N G O 

 

PRIMERO.-  Proceder a la rectificación del error material detectado en el 

dispongo CUARTO de la Resolución del Concejal Delegado de Economía y 

Función Pública, de fecha dieciocho de agosto de 2020, en relación con el proceso 
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selectivo para la provisión, como funcionario de carrera, de cuatro plazas de 

Técnico de Administración General por turno libre, encuadradas en la escala de 

Admón. General, subescala Técnica, pertenecientes al Grupo A/Subgrupo A1, por 

el sistema de acceso de Concurso-Oposición, correspondientes a la OEP para el 

año 2016 de este Ayuntamiento, consistente en: 

donde dice:  

Secretario, con voz y sin voto:  

- titular: Natividad Espino Ortiz  

- suplente: María del Mar Abad Martínez  

 

 debe decir:  

Secretario, con voz y sin voto:  

- titular: Susana Cuena Gil  

- suplente: María del Mar Gálvez Morata 

 

SEGUNDO.- Expóngase la presente Resolución en el Tablón de Edictos de 

la Corporación y en la página web www.almeriaciudad.es y publíquese en extracto 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 

TERCERO.- Comuníquese a los miembros del Tribunal Calificador, a los 

efectos de notificación del nombramiento. 

 

En lugar y fecha expresados. 

EL CONCEJAL-DELEGADO               EL TITULAR ACCTAL. DE 

Fdo. Juan José Alonso Bonillo                LA OFICINA TÉCNICA DE 

                                                                 LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

                                                                 Fdo. Juan Gonzálvez García 
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